
COTIZACION N° 005-2026 

MARZO 10 DE 2026 

CLIENTE GOBERNACION DE 

CALDAS  

DIRECCION Carrera 21 entre Calle 22 Y 

23 

OFERTA COMERCIAL 

ITEM N° 1  

COMPACTADORA RESIDENCIAL INSTITUCIONAL 

VERSION AUTOMATICA 

200 VAC 

MONOFASICA - BIFASICA 

SERVICIO POSTVENTA 

GARANTÍA: 12 MESES O 1 AÑO SOBRE DEFECTOS DE FABRICACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA 

MECÁNICA DEL EQUIPO. 

NIT 890.801.052-1 

CONTACTO (606) 8982444



ITEM N° 2  

MOLINO SEMI INDUSTRIAL 

POTENCIA @ RPM:  5 HP  

220 VAC 

MONOFASICA - BIFASICA 

SERVICIO POSTVENTA 

GARANTÍA: 12 MESES O 1 AÑO SOBRE DEFECTOS DE FABRICACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA 

MECÁNICA DEL EQUIPO. 

• COMPACTADORA RESIDENCIAL INSTITUCIONAL 

CANTIDAD 

VALOR TOTAL 

: DOS (02) 

: CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS($118.367.542,24)

• MOLINO SEMI INDUSTRIAL 

CANTIDAD  

VALOR TOTAL 

: UNO (01)
: SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($62.660.765)

OFERTA ECONOMICA 



VIGENCIA COTIZACION  : Quince (15) días calendarios 

FORMA DE PAGO : Contado 

TIEMPO DE ENTREGA : Cuarenta (45) días calendarios 

EL VALOR OFERTADO INCLUYE: 

• IVA  

• FOLLETOS: MANUAL DE OPERACIÓN.  

• ENTREGA EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES 

• ACEITE 

• BASE CON DEPÓSITO DE LIXIVIADOS FIJA Y RUEDAS.  

• MANTENIMIENTO CORRECTIVO O PREVENTIVO, ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA, SUMINISTRO 

DE REPUESTOS Y GARANTÍAS  

Es importante tener en cuenta que los precios de estos servicios pueden variar según varios factores, como 

la condición del equipo, si está en período de garantía o no, entre otros. 

La garantía descrita anteriormente perderá su valor y será nula si el CLIENTE o cualquier tercero modifica o 

cambia el equipo de cualquier forma más allá de las opciones de configuración contenidas en él, o si la falla 

del bien es resultado de un accidente, abuso, mala aplicación o malversación. 

Para obtener y conservar esta garantía, el CLIENTE deberá siempre: 

1. Usar el equipo de acuerdo con la documentación e instrucciones del fabricante.

2. Usar el bien para los fines y condiciones para los que se diseñó.

3. Usar solo personal calificado para operar el bien.

CONDICIONES 

LIMITACIONES A LA GARANTIA 



Esta garantía no aplica a errores o funcionamientos defectuosos causados por: 

1. Equipo o materiales no suministrados por DISTRIBUIDOR AUTORIZADO con ocasión del 

perfeccionamiento de esta oferta. 

2. El uso de procedimientos incorrectos por el CLIENTE.

3. No hacer los mantenimientos programados de acuerdo con las instrucciones del manual de operación y

mantenimiento del equipo. 

4. Cualquier otra causa no atribuible al CLIENTE.

Cordialmente: 

WILFER SLEY JAIMES CARRIZALES 

Director Comercial 

NTMS S.A.S. 

NIT 901.460.401-1 


